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NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIk- 

EXTRACTO 

  

  

  [Escritura N* Teo rao901o16P0s012 

  ACTO O CONTRATO: 
TESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [3 DE MAYO DEL 2018, (1210) 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

[OTORGANTES 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete | Documento de O a 
MUNOZ CANPODONICO FOR SUS PROPIOS ECUATORIA a A ELO ES CEDULA e [CeDENTE 

7 AFIVORDE 
Documento de or Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente No. on JNacionatidad| Calidad 

MUNOZROMERO FRESOY — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA |CESIONARIO O A CÉDULA ooossasoss [ES e 

UEICACIÓN 
Poda, A Paroga 

EZ EUAZUS CAREO/CONCEPCIÓN 

DESCRECIÓN DOCUMENTO: 
[DE ETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: pee.   
  
  

  

'NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Cantón Guayaquil 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA 

SWIMSPORT CIA. LTDA: coman 

CUANTÍA: USD $399,00-——   

layas, hoy tres de mayo del año dos mil dieciséis, ante 

mí, Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Titular 

Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte: la señorita GABRIELA MICHELLE 

MUÑOZ CÁMPODONICO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de profesión Ejecutiva, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, a quien para efectos de la presente escritura se la 

denominará “LA CEDENTE”; y por otra parte el señor FREDDY 

MANUEL MUÑOZ ROMERO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de 

Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; a quien se le 

denominará “ EL CESIONARIO”.- Los comparecientes, personas 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad, y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Cesión de participaciones, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de conformidad 

con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura la señorita GABRIELA  MICHE 

    AE. a NA 
artis UNS     

    

  



AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Cantón Guayaquil 

CAMPODONICO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

de profesión Ejecutiva, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, a 

quien para efectos de la presente escritura se la denominará “LA 

CEDENTE”; y por otra parte el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ 

ROMERO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil; a quien se le denominará “ EL 

CESIONARIO”.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

Compañía SWIMSPORT CIA. LTDA. Se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el nueve de febrero de dos mil cinco, ante 

Notario Cuadragésimo del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, bajo el No. Dos mil ocho, Tomo ciento 

treinta y seis, el diez de agosto de dos mil cinco. B) La señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, cede y transfiere a 

favor del señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, tal como consta en el Acta de Junta 

General Universal de Socios celebrada el veintiocho de abril de dos 

mil. dieciséis. CLÁUSULA TERCERA: ACEPTACIÓN.- “EL 

CESIONARIO” declara que acepta la cesión hecha a su favor por así 

convenir a sus intereses. Agregue usted, señor notario, las demás 

formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez de la 

presente Escritura Pública.- Abogado Jorge Ricardo Ochoa Córdova.- 

Registro número Seis mil Doscientos cuarenta y siete.- Guayaquil.- 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, a los otorgantes quienes 
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En la ciudad de Quito a los veintiocho días del mes de abril del dos mil dieciséis, 

siendo las nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles GASPAR 

DE VILLAROEL El3-23 y JOSE DE ABASCAL, TORRE GASPAR LC-3, se reúne la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía SWIMSPORT CIA. LTDA., con 

la concurrencia de los siguientes socios:- 

A) La señora BLANCA JACQUELINE CAMPODONICO, por sus propios derechos 

propietaria de 1 participación igual, acumulativa e indivisible de US $1,00 cada una, 

con derecho a 1 voto. 

B) La señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, por sus propios 

derechos propletaria de 399 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US 

$1,00 cada una, con derecho a 399 votos. 

Preside la sesión la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, en su calidad 

de PRESIDENTE de la compañía, y actúa como Secretario Ad-Hoc, el señor MARIO 

ANDRES MUÑOZ TINOCO. 

La Presidenta de la Junta solicita al Secretario Ad-Hoc constate el quórum estatutario 

según la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la 

misma que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. 

El Secretario Ad-Hoc informa a la Presidenta que con la presencia de los dos socios, se 

encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria con la finalidad de resolver los siguientes puntos del orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACE LA 

SEÑORITA GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, A FAVOR DEL SEÑOR FREDDY 

MANUEL MUÑOZ ROMERO. 
2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA DESIGNACIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA SWIMSPORT CIA. LTDA. 

Inmediatamente, la Presidenta de la Junta declara legalmente instalada la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía y dispone se pase a tratar el primer 

punto del orden del día, esto es: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORITA GABRIELA MICHELLE MUÑOZ 

CAMPODONICO, A FAVOR DEL SEÑOR FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO.” 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta y manifiesta a los socios que por convenir a 

sus Intereses la socia señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, ha 

procedido a ceder y transferir las participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

 



A) La señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, cede y transfiere: 

+  Afavor del señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, TRESCIENTAS NOVENTA Y 

NUEVE participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; y, 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Socios por unanimidad de 

votos decide aprobar la cesión de participaciones de la señorita GABRIELA MICHELLE 

MUÑOZ CAMPODONICO, a favor del señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO. 

Enseguida se procedió a tratar el Segundo punto del orden del día, esto es: “CONOCER 

Y RESOLVER SOBRE LA DESIGNACIÓN EL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

SWIMSPORT CIA. LTDA. 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta, y propone para el cargo de Presidente de la 

Compañía SWIMSPORT CIA. LTDA., al señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, con la 

exposición de la Presidenta, la junta general de socios por unanimidad de votos decide 

aprobar la propuesta de la presidenta de la junta, y se designe como presidente de la 

compañía al señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta, siendo las 11H00, 

concede un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual es leída a 

todos y aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, 

con lo que concluye la sesión a las 11h45. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman los socios asistentes a la 

Junta general, junto con la Presidenta y Secretario Ad-Hoc. 

  

SOCIA 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 
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SWIMSPORT CIA. LTDA. 
Quito, 29 de Noviembre de 2013 

Señorita 

Gabriela Michelle Muñoz Campadónico 

Ciudad 

Per medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Universal de Socios, 

celebrada el veinte y nueve de noviembre de 2013, en el Distrito Metropolitano de Quito; 

resolvió elegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía SWIMSPORT CIA. LTDA., por el 

período estatutario de cinco (5) años a partir de la fecha de Inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito; indicándole que de acuerdo al artículo Vigésimo de 

los estatutos de la compañía, usted es el representante legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía SWIMSPORT CIA LTDA, 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran contenidos en el artículo 

vigésimo primero de los estatutos de la compañía SWIMSPORT CIA. LTDA., adicionalmente 

usted cuenta con todas las facultades y deberes que le señalen en la Ley. 
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Anárea ger 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

Quito, 29 de Noviembre de 2013.- Yo, Gabriela Michelle Muñoz Campodónico, agradezco y 

acepto el cargo de Presidente de la Compañía SWIMSPORT CIA. UTDA. 

Contotsela MAUnot 

Gabriela Michelle Muñoz Campodónico 

Ct: 091516500-5 

SWIMSPORT CIA. LTDA., se halla constituida me«llante escritura pública otorgada ante-el 
Notario Cuadragésimo cel cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, el nueve de Febrero del 
dos mil cinco, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 05. 
Q.1.] 1573 del veinte y seis de Abril del dos mil cinc»; inscrita legalmente el Registro Mercanti! 
del Cantón Quito, bajo el No. 2008, Tomo 136, del d 22 de Agosto del dos mil cinco. 

A ISTARIA DECIMASEN 
DEL CANTÓN GUAYAN 

A 1 

 



  

   . Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

    

     
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE'SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, curo DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

+ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

43566 

18096 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

MOMBRAMIENTO. 
JUNTA GENERAL 
29) 7 

CIA, LTDA. 

    

3._DATOS DE REPRESENTANTES: — de 
  
  
      

MA 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo — Plazo NS 

0915165005 MUÑOZ CAMPODONICO | PRESIDENTE 5AÑOS 
GABRIELA MICHELLE : oy   
  
4,_ DATOS ADICIONALES: 
[CONST: 4 RM 2008 DEL 10/08/2005 NEDRCAS DEL Saa AMM ] 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA), ALTERACIÓN o MODIECACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANÓRMATIVA VIGENTE,   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL: 

   
DIRECCIÓN-DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL x y, ly 

> 

DICIEMBRE DE 2013 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Cantón Guayaquil 

1 la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 
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Factura: 001-001-000011250 20161701040000824 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN My 

  

(NAL N* 20161701040000824 

(FECHA: TS DEMAYO DEL 2018, (1019) 
MP0 DE F [CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
[ACTO O CONTRATO: SWMINISFORT CIA U 

(0305201 

[SWIMSPORT CIA LTDA, POR SUS TO20O7259001 

MPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO, 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE MIENTO: 
NUMERO DE 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SWIMSPORT CIA. LTDA., otorgada en la Notaria a mi cargo, el 

nueve de Febrero de dos mil cinco, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los diecinueve días del mes de 
Mayo del año dos mil dieciséis.- Ñ 

     
    

Notaria 40 

  
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES y 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dra. Paola Andrade Torres



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 32453 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DE A 22470. 
FECHA > 25, 16 

DE 445 
REGISTRO: A — | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
, A a RESPONSABILIDAD LIMITADA    
  

  

       

    

   

     

    
DATOS NOTARÍA: E NOTARIA DECIMO SEXTA /GUAYAQUIL /03/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | SWIMSPORTCIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Es 
  

  3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 399 PA! 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSi 

  

  

        

BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLYCIÓN DS 
NTIL DEL CANTÓN QUITO . $ 
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"¡La hora más oscura es la más próxima a la aurora!" 

Notaría Décima Sexta de Guayaquil 
Dra. Cecilia Calderón Jácome 

Baquerizo Moreno 910 entre Víctor Manuel Rendón y Junín 
Taláfana- 2282700


